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lnstanci.a 

Dada la importancia que reviste la finalidad de la 
instancia que el Colegio de Barcelona eleva al Excelen­
tísimo señor Ministi'O de Fomento, cuyo objeto es conse- . 
guir una resolución de intet'és pat'a la clase, refet'ente al 
nombramiento de Inspectores municipales pecuarios en 
poblaciones de mas de 2.000 babitantes , la copiamos 
íntegra: 

EXCMO. SEÑOR: 

«El Colegio oficial de Veterinarios de la pl'ovincia 
de Barcelona al aplaudir la iniciativa de V. E., creando 
el Cuerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecua­
rias, procmó, con el entusiasmo y voluntad compatibles 
con su signi6cación colectiva, dar eficacia ptactica a los 
preceptos que se consignan en la Ley de Epizootias, ol'i­
llando obstaculos y dudas genuinos en toda novedad le­
gislativa, de cuyos l'esultados, sin llegar de mucho a su 
com pleta consecución, se considei'a satisfecho con los 
efectos conseguidos pot mirar·los como f¡·uto del deber 
cumplido . 
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»La sabia elocuencia de la Ley, haciendo justícia a 
las nobles aspiraciones de la clase velerinaria española 
injustamente postergada en tiempos pretéritos por no 
baber en altas esferas de la gobernación q u ien acel'tara 
a dar la debida interpretación al significada de su esen­
cia y funcionalismo científicos, ha fomentada con ele­
mentos modernos las ansias de cultura y desenvolvi­
miento que pugnaban en todos y cada uno de los 
profesos en la ciencia zoogénica y no hay duda que ello 
ha de redundar en provecho de la riqueza pecuaria na­
cional para !legal' a ser nuevamente lo que un día fué: 
cuna y modelo de las razas domésticas tipo, universal­
mente copiadas y boy día absorbidas y degeneradas. 

>>Para dar, . pues, Excmo. Señor, fiel cumplimiento a 
los preceptos reglamentarios de la Ley y con ello exacta 
traducción practica a las ideas del legislador, es nece­
sario espurgar las nebulosidades del texto reformadoe a 
fin de poder unir al exacto cumplimiento del deber im­
puesto, los derechos en el mismo conferidos. 

»En el artículo 301 del Reglamento provisional para 
la ejecución de· la Ley de Epizootias, de 18 de Diciembre 
de 1914, se consigna, que: «todo Municipio que cuente 
con mas de 2.000 habitantes, tendra, pot' lo menos, un 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, 
con el haber consignada en s us presupuestos>>. 

»Como guiera, Excrrio. Señor, que con el texto trans­
crita, parece dejarse allibre albedrío de las municipali­
dades la fijación del número de Inspectores municipales 
a designar, son ya varias de aquellas y se preparan otras 
de gran importancia, que, sin atender proporcional -
mente a la intensidad numérica de habitantes de cada 
una de elias, pretenden cumplir con el precepto impera­
tiva de la Ley, nombrando un solo Inspector municipal 
como en las localidades de 2.000 almas. 

>>Entre éstas, según refenciag obtenidas por el Co­
legio que tiene el honor de informar aV. E. se balla 
comprendida la ciudad de Barcelona, la gran urbe cuyo 
censo rebasa en mucho al medio millón y que a nuestro 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

t 

Reglamento de Epizootias 

REAL DECRETO 

De conjarm idad con lo acor dada por Mi 

Consejo de M inistr os, a p r opuesta del de 

Fom ento, 

Ven ga en apr obar el adjunto Regla­

men to prolJiBional par a la aplicación de la 

ley de Epizoo t ias de 18 de Dwiem br e de 1914. 

Dada en Palac io a cuatr o de Jun i o de 

m il n olJecientos quin ce. 

EL MI NISTRO DE FOMENTO, 

javier Ugarte 

Alfonso 

---~. 



Reglamento provisional para la ejecución 

de la ley de Epizootias 

de 18 Diciembre de 19_14 

TÍTULO PRIMERO 

Oisposiciones preliminares 

CAPÍTULO PRIMERO 

Ob!eto . y fines de es te Regi ament o 

ARTicuLo PRIMERO. ·El presente Reglamento, complementa­

ria de la ley de Epizootias, tiene por objeto dictar reglas para 

evitar la aparición y difusión de las enfermedades infectoconta-

. giosas que atacan a los animales domésticos, y propagar entre 

los ganaderos, las practicas de higiene y sanidad pecuarias in­

dispensables para la conservación y mejora de la ganadería na­

cional. 
A&T. 2. 0 De acuerdo con lo dispuesto en la ley de Epizoo­

tias (Art. 1°), seran objeto de medidas sanitarias las enferme­

dades infectocontagiosas y parasitarias que seguidamente se 

citan: la rabia y el carbunco bacteridiano, en todas las especies; 

el coriza gangrenosa, el carbunco sintomatico, la pesta bovina, 

la perineumonía exudativa contagiosa y¡ la tuberculosis, en la 

bovina; el muermo y la influenza o fi.ebre tifoidea, en la equina; 

la fi.ebre aftosa, en la bovina, ovina, caprina y porcina; la viruela 

y la agalaxia contagiosa, en la ovina y caprina; la durina, en la 

equina; el mal rojo, la pulmonia contagiosa, la peste, la triqui­

nosis y la cisticercosis, en la porcina; el cólera, la peste y la dif­

teria, en las aves; la sarna, en las especies ovina y caprina; la 

distomatosis hepatica y la estrogilosis, en la ovina. 
Conforme con lo preceptuada en el mismo articulo 1. • de la 

ley de Epizootias, podra, por Real orden del Ministerio de Fo­

mento, y a propuesta de la Junta Central de Epizootias, aña-
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dirse al número de enfermedades citadas en el parrafo anterior, 
aquellas no enumeradas que por su caracter contagiosa o por la 
extensión que alcancen, requieran la aplicación de adecuados 
medios de defensa. 

TÍTULO II 

· Medidas de caracter general 

CAPÍTULO II 

·Denuncia 

AaT. 3. 0 Todo éfueño de animales domésticos atacados de 
enfermedad infectocontagiosa o parasitaria, esta obligado a po­
nerlo en conocimiento de la Autoridad municipal, y ésta a en­
tregar al interesado recibo de la denuncia. 

Ademas de los dueños de animales enfermos y de los AdmL 
nistradores y dependientes de aquéllos , se hallan especialmente 
obligados a denunciar dichas enfermedades, los Veterinarios en­
cargados de la asistencia facultativa de los animales, el Ins­
pector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, el Visitador 
municipal de ganadería·y cañadcJ.s, la Guardia ci vil, los Guardas 
jurados, cuantas personas ejerzan autoridad, y, en general, 
todo ciudadano que tenga noticia de la aparición·o existencia de 
cualquiera de las enfermedades objeto de este Reglamento. 

Los Inspectores de Mataderos denunciaran asimismo la en­
trada en estos astablecimien tos de animal es atacados de enfer­
medades infectocontagiosas o parasitarias, expresando, a ser 
posible, el punto de procedencia y el nombre del propietario. De 
igual modo, los Inspectores encargados de la vigilancia en los 
quemaderos o centros de aprovechamiento de animales muertos, 
denunciaran la entrada en los mismos de animales cuya au­
topsia demuestre que habían padecido enfermedad contagiosa, 
expresando al propio tiempo la procedencia del animal y el 
nombre de su dueño . 

Los Directores de las Escuelas de Veterinaria, Granjas del 
Estado y cualesquiera otros establecimientos públicos en los 
que existan o ingresen animales atacados de enfermedades con­
tagiosas, daran cuenta inmediata al Director general de Agri ­
cultura de la aparición o existencia de cualquiera de dichas 
enfermedades. 
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Todos los Laboratorios oficiales o particulares que al ana­
lizar productos descubran la existencia de agentes de enferme­
dad infectocontagiosa de los ganados, de las comprendidas en 
esta Reglamento, estan obligados a dar cuenta de ello a la Di­
rección General de Agricultura o Inspección provincial de Hi­
giene pecuaria, expresando la procedencia de los productos 
analizados. La omisión de esta disposición sara castigada con la 
multa de 100 a 250 pesetas. 

En el momento en que en las yeguadas del Estado, depó­
sitos o -paradas de senientales y establecimientos de remonta 

. aparec iese algún caso de enfermedad infectocontagiosa o para­
sitaria, los primeros Jefes de dichos Centros, sin perjuicio de 
adoptar desde luego las medidas previstas en la Ley y en este 
Reglamento, daran cuenta al Director general de Agricultura de 
la aparición de la enfermedad . 

. Del propio modo daran cuenta a la Dirección General de 
Agricultura los Jefes de Cuerpo, cuando la enfermedad se pre­
sente con caracter epizoótico en los cuarteles . 

Aa.T. 4 .0 En el momento en que en una ganadería . o 
establo aparezca un animal enfermo, el dueño o su repre­
sentante debera adoptar todas aquellas medidas convenientes 
para evitar que la enfermedaà, si fues e ·contagiosa, se pro­
pague a otros animales. La aparición simultanea de varios 
animales enfermos debera, en todo caso, participarse inme­
diatamente a la Alcaldía por el dueño de ellos o por su re­
presentante, incurriendo si no lo hicieren en la multa d~ 50 
a 250 pesetas. 

En el duplo de dicha multa incurrira el Veterinario que, 
habiendo visitado los animales, no participe a la Alcaldía la 
existencia de la enfermedad, y las Autoridades o sus agentes y 

. los funcionarios que, teniendo conocimiento de la existencia de 
una enfermedad contagiosa , no lo pusieren inmediatamente en 
conocimiento de la Autoridad superior correspondiente. 

ART. 5." La ocultación comprobada de las enfermedades 
contagiosas de los ganados por las Autoridadas y funcionarios, 
sera considerada como delito. 

Si se trata de Autoridades o funcionarios civiles, la Direc­
ción Gener'al de Agricultura o el Gobernador civil pasara al 
Juzgado el oportuna atestado. 

Tratandose de Autoridades o funcionarios de caracter mi­
litar, se dara cuenta del hecho al Jefe superior del Arma o ins­
tituta correspondiente. 
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AaT. 6." Las medidas sanitarïas aplicables según la Ley, 
son: 

Visita o reconocimiento, declaración oficial de la infección; 
aislamiento; cuarentena; inoculaciones preventivas, reveladoras 
y curativas; prohibición de la importac-ión y de la exportación 
de animales; prohibición y reglamentación del transporte y cir­
culación de ganados; prohibición de la celebración de ferias, 
exposiciones y mercados de ganados; sacrificio; destrucción de 
los cadaveres; desinfección; indemnización; estadística y pe-
nalidad. · 

CAPiTULO III 

Visita y reconocimiento 

ART. 7. • Tan pron to como el Alcalde tenga conocimiento 
de la existencia de a,nimales atacados de enfermedad contagiosa, 
ordenara al Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias 
que gire la correspondiente visita de fnspección. La mencionada 
orden debení. daria la Autoridad municipal dentro de las veinti­
cuatro horas siguientes a la denuncia. 

De no hacerlo, incurrira en la multa de 100 a 250 pesetas. 
' En la misma multa incurrira el Inspector municipal que no gire 

la visita sanitaria antes de transcurrir veinticuatro horas a 
partir de la en que recibiera la orden de la Autoridad local. 

AaT. 8.° Comprobada la existencia de alguna de las en­
fermedades comprendidas en la Ley, o de alguna otra que pre­
sente caracter difusivo , el Inspector municipal lo pondra inme· 
diatamente en conocimiento del Alcalde e informara sin demora 
al Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, acerca 
del origen y naturaleza de la enfermedad, número y clase de los 
animales atacades y de los que hubiesen estado en con tacto con . 
ellos, sitio n lugar en donde se encontraban dichos animales al 
aparecer la enfermedad y medidas propuestas a la Alcaldía para 
prevenir la difusión del contagio. 

El Alcalde, de acuerdo con el dictamen del Inspector muni­
cipal, dispondra en el acto, con caracter provisional, la adopción 
de las medidas sanitarias correspondientes, dando cuenta de 
todó ello al Gobernador civil, al Presidenta de la Asociación 
general de Ganaderos y al de la Junta local de Ganaderos, 
donde la hubiere. 

El Inspector provincial, tan pronto reciba comunicación de 
la existencia de alguna de las enfermedades indicadas, lo pondra 
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humilde entender correspondería consignar, por lo 
menes, un Inspector por cada uno de los diez distritos 
judiciales en que se balla dividida el término. 

»En este sentida, y con caracter general, el Colegio 
oficial de Veterinarios de la provincia de Barcelona, su­
plica aV. E. y así lo espet'a de su recto espít·itu de jus­
tícia, se digne ampliar ei concepte del at·tículo 301 del 
Reglamento pmvisioual para la ejecución de la Ley de 
Epizootias de fecha prefijada, en el sentida de que en las 
grandes poblaciones, sean los distritos j udiciales los que 
den la pauta para el número de Inspectoees municipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias a designa!' , o bien en Ja 
forma co ncreta y taxativa que la alta ipteligen c:ia de 
V. E. inspire para actuar con verdadem alcance del 
espíritu del legislador. 

))Mer·ced, que, los firmantes por el Colegio oficial de 
Vetef'inat•ios de Barcelona, esperan merecer de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años.)) 

Barcelona, Noviembre. 

El Presidenta, 

FRANcrsco SuG RAÑEs 

El Secretnrio, 

CAYETANO L óPEZ 

Excma. Sr. Ministro de Fomento.-Madrid. 

CRÓNICAS 

•• Titulos de Colegia.do.-Los compañeros colegiados en el 
de BBI'celona, que carezcan del titulo de la entidad, pueden solici­
tarlo por ~arta dirigida al Colegio, Plaza de CatalQña, 9, pral. y se 
les remitira franco de portes mediante el envio de dos pesetas. Los 
nue vos títulos son de una primorosa presentación, policromados 
a tres tinta!! y oro, en pa pel pergamino, forma o do un artística 
conjunto. 

-
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•• Diligencia lmportante.-Una comisión del Colegio Oficial 
de Veterinarios de Barcelona, visitó al gobernador de la provincia 
para ofrecerle sus re&petos y fe licitarl e porsu nuevo carga, intere­
sandole que en los presupuestos de los Ayuntamientos de la pro­
vincia tenga intervención el Inspector Provincial de Higiene Pe­
cuaria, con objeto de que aquellas corporaciones cumplan con lo 
que previene la vigente ley de Epizootías, consignan do en los 
mismos las pa rtidas necesarias para retribuir al personal munici­
pal pecuario. 

•• Los Subdelegados de Barcelona.-Convocados por Jaco­
misión gestora nombrada por el Colegio de Veterinarios para que 
entienda en todo lo refer ente a la nueva ley de Epizootías, r eunié-

. ronse el día 8 del corri ente en el local socia l de di cha entidad, los 
Subdelegados de Veterin aria de los doce distritos de la provincia 
y los de la capital, acordandose que a la mayor brevedad proceda 
cada Subdelegada a convocar a los Veterinarios de su demarcación 
respectiva con el fin de proponer Ja distribución equítati va de los 
pueblos que integ ran dichos distritos; acordando los de la capital, 
elevar una instancia a tos poderes públicos pidiendo aclare algunes, 
puntos dudosos que con referencia al nombramiento de pecuarios 
en las grandes ciudades, existen en el Reglamento promulgada 
para cumplimentar la mencionada ley. 

•• Ministro agradecido.- El presidente del Colegios de Vete­
rinarios de Barcelona ha recibido cariñosís"ima carta del mi nistro 
de Instrucción pública Excmo. Sr . D. Rafael An drad.e , agrade­
ciendo el nombramiento de Sacio de Honor acordada en junta ge­
neral por dicho Colegio y ofreciéndose inconàicionalmente en 
todo Jo que pueda afectar a los in tereses de la Veterinaria, tenien­
do palabras de elogio para dicha profesión. Por la presidencia del 
Colegio le sera remitido en breve a tan distinguido hombre pú­
blica el titulo de la eptidad. 

·- Regl~mento.-A petición de varios compañeros fe derades 
y creye ndo de utilidad Ja publicación. del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Epizootias, comenzamos a publicaria en el 
presente número, en forma de foUetón encuadernable. 

•• Frescura Municlpal.-Apesar de las disposiciones legales­
vigentes que o-bligan a los Ay untamientos habiliten local para ma­
tadero, en que serét obligatorio el sacrif¡cio de iodas las reses que se 
destinen al consumo pública, provisto de un Gabinete Micrograjico 
con elementos suficientes para diagnosticar la triquinosis, conti ­
núan la mayor parte de los de Cataluña y Ba.leares faltando a di­

·chas disposicíones y tolerando se sacrifiquen las reses de ce rda en 
la vía pública, frente a los domicilies de los dueños, Jo que no nos 

I 
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sorprende nada,dada la proverbial frescura de uuestros Munici­
pios, pet·o lo que SJ nos admira, que los Veterinarios consientan 
tal orden de cosas y no recuerden al pobre compañero de Algar 
encarcelado no por culpa suya, sino, que a ' la hora de las respon­
sabi lidades el Veterinario tiene siempre Ja culpa de todo. 

¡Compañeros! Denunciad a la <<Federación)) esos Ayunta­
mieutos poco escrupuloso!!, y la «Federación» ha de poder poco o 
en brave tiempo conseguira que se respeten las leyes, maxime 
cuando éstas se relacionau directamente con la salud pública. 

No taleréis infracción alguna en este senlido y pensad que 
vosotros seréis los únicos responsables de tales faltas cuando se 
presente el conflicto a consecuencia del abandono. 

La «Federación no ha de publicar jamas el nombre del de­
nunciante, pero si apesar de todo alg ún eacique hiciera blanca de 
sus ir.as a algún compañero por haberle denunciada, como in­
fra ctor de leyes sanitarias, no tenga dicho compañero miedo al­
guna, la <1Federación» se las entendera con el que sea. 

· Si hacéis esta labor haréis clase y sanidad, vuestro silencio y 
tolerancia en este asunto es penable. 

OFERTAS Y DEMANDAS <
1> 

OFERT AS 

•• Bacteriologia general, por C. López, Inspector de Higiene 
Pecuaria de Barcelona. 

Obra la mas sencilla, completa y modema . La única obra 
española en su géncro. Mas de 500 paginas y de 120 grabados: 
10 la minas en colores . Vol umen primera de la «Bibl ioteca del Vete­
rinario moderna» . DirectOI', Gordón Ordax. Diez pesetas en rústica 
y doce encuademada. (Cincuen ta céntimos mas para el envio y 
certificada). 

Pedidos. Gordón Ordax: Cava Alta 17, 2. 0
, d., Madrid. 

C. Lópe:::: Valencia, 206, 1. 0 , Barcelona. 

-· Medicamento recomendable.-Después de muchos años 
de experiencia en el tratamiento de las heridas y úlceras del ga­
nado caballar, mular y asnal, ningún peoducto farmacol ógico nos 
ha da do resullados tan sati sfacto rios como el t'itulad o Cicatrizante 
Hipico-Español . 

Depósito: Juau Gibert, Unión, 22- Tarragona. 

(1) Inserción g¡·atis ro.ra los señores Veterinarios . 

f§:~ Imp. J. Huguet, Ser. de I nglada y e n - Gunrdio, 9. · B11 rceluna 8:=lli 
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